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J H M DE 3ÜI0I 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Xtiego que los Sws. AICRUIW y Cearo-
IHÍJS rocibnu lot» núioercn ¿ei BOLSTÍH 
•juá corretspunüníi al aittriírü, diiipoa-
íirfta que ac fijo un cjftiuplar an el nitio 

noBfcurabre, donde parniiaccfirá htu¡-
ol rocibo dfll aiuntro nigutectn. 
Los Sicrsturioa cuiiimiu de couser-

rar los Í3ÍÍI.KTIÍ;;ÍS oniFccioüKcio» ortltv 
íhtiíjcocín j'RT. BU isiíí'iíítifcrnficiiíii, 

debí ni rsriácítrsfj í-jdfc aüo 

•AC A LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERK 

fío «•dMCribf-. s-m la (Vmtariuria de la Uiputpciíiu provincia!, á cualro pt-.-
«etns fiíirciieiiía c^iífizaofi si trimrfitrs, ociio puscías aJ fieiutijítri} y (¡uUícp 
ptErtaii »1 año, ¿ lci« p^vUcnbiven, pagiidns al »ol¡uitiii ¡it fiusci-ipción. I,<,a 
püg.iB dü ifter* d^ la capihoí m harnu por libruiizii del Giro mutuo, M V I Í -
tiéiidíiio ¡«cío fcUotí en lea ¡L-uiíCrijiciontti- de trimestru. y úrn'.'Hiüiuite p(>r ¡ii 
trticvM'V. tjí\ p e q u e repulía. Las RUBcrí¡»c;ioníJü atrasadas KÜ tubnui 
annie&íu proporcional. 

J,UÍÍ A^untKmiftntoR de esía provincia abomircn !it siL-oi-ipciiiti con ¡ 
arrojo á Js s^-cub iBi;í:rí;i rs cirpaJnrds JE ComisíúD provinciii!. puMicaOu I 
on JOH j.-úiucrof- üu eBte KCLMÍN íic í-olm '¿0 y K'i di; liii;i«-níl»iu ilu lí't-b, ' 

I.ou Jr.7¿T.doE; jMinir-ipalcs. Pin dit^ticciiíD, QÍIJZ pc«otbRul año. • 
lSúr(ir:ro') sr.ulíur., vüiniicinco cúu'ámoz- de peseta. 

A D V E n T K N C I A E D I T O R I A L 

I.EE difpf ft'cicnce di! IOH tnitorididcs, esc-pto b'f f¡iii 
fcenn ti iiiEtni'í'iít de pi¡rti- uv pcbie, m inserttsnMi <-iio¡íil 
cu-nie; Hsíniitii o cuu'^uiar nhvvcio c< f efrmrfiíc :i¡ «••cr 
vicio HHciontl ijiie liin iiüc dü !i:s II:ÍMIM-Í-: !O (IU itncM' 
paríiculitr pirv o «1 [ "fio lidolunlrdo de vcinti: cOiaiü.a 
(je j.eí-.r.lft por cctíii lint» de ii.Puicicn. 

Los Biiuriciub i! que bset! ri remiem la circidar de 1: 
Ccisfrién rrcvii;ci»l Ifc-hn II de I.'iciombi'f! de lírOii, 1:1 
cuii'.pürr.icnlií ni arucido de la l'ij-iiliic'ión ck-̂ t) dtOíe-
viffníbi'í: *"fi r'iclíü tiñfl. y ouyn virvitfa? hn .«i-Jo pub;;, ; ;:: 
oo l̂ s ÍÍO'.KTISKP Oi.-n-i.ti.üí: (it '¿0 y í l * de Dieirw:.;^ y, 
Ciir.do, he iibi.'iiiin'tn con i-rn-ylo Ti lu tnrií» qi'.u cu n.íücit 
nudos IÍOI.ETI.NI^ re ii^erf». 

• v i z ' . ) }<- ía . : . Á . X . 

O E L C O N S c U O 0 2 MINISTROS 

:V¡í'oo?o 
M, la Rftiua 

f.ífj ia y Sus 

S. « . si Hay Doa 
s r u ( Q . D . a . ) , A 

•Dofe ViotOi-ia ü¡ii; 

Doña Bunt.ria, corjt 
7Í3'.>¡'.ÍÍ i:U ?r, ÍSVi-V.! 

TÍÍ) iaaal t io iMíicio ílisfruten 
'lecctáf JÍOI'«-TO8Í( «te ta Aogos -

t» S,o?,l í'aíaiKí. 
(Gíicalit del díit 6 de Fc¡;rero de rgro.) 

" G O B I E R N O D E P R O V I N C I A ~ 

do 
IXin Jai mo y 
;,-..:ÍÍÍJ sin uo-
rlvita salud. 

¡ f e g o c i a i h / . "=.• iyunlamfenlos 
C o n osla focha se remite al E.vce-

lentlsimo Sr . Ministro de la Go!>er-
nación.para la resolución (¡iiejproce-

da y unido al expediente de su ra
zón, el recurso de alzada iiiterpuesto 
por D. Romualdo Pérez A'Juado, 
vecino de Vill.-unariel, contra el 
acuerdo de esta Comisión provin
cia), fecha 25 de Enero último, que 
declaró nula la proclamación de 
Concejales electos del Ayuntamien
to de Quintana del Cast i l lo , heciui 
en 5 de Diciembre último por la 
J imia mum'dpa! del C t n s o elecior. i l . 

Se hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas, y en cum
plimiento á lo prevenido en el ar
tículo 26 del reglamento de Procedi
miento administrativo de 22 de Abr i l 
de 1890. 

León 5 de Febrero de. IB 10. 

E l Gobernador, 

Lu ís ilt! Fnenfes M . i l l u f r c 

y.v,i:¡ 

JUNTA IMO'vlXCiAL DE IXSTUUXÍON PUBLICA Í>K LKO.N" 

PROVISIÓN D E I N T E R I N I D A D E S 
RRI.ACIÚX general de las Instancias presentadas á las once Escuelas anun

ciadas Vacantes para su provisión interina en el C o u n i x OI-IUAI. del día 
10 de Enero de 1010: 

NOMURSS 

Dolores López Muestre '.Superior . . 
.Eduvigis Go iK i i l ez Ciíuentes 'Eieiuental . 
Alejamlro Memloza Arada Idem 

. Manuel Mayor ía Martínez Idem.. 
5 .Concepción Pc'lipo Vázquez ¡Idem . 
(i ¡Fernando Rodríguez Rodríguez Idem. 
7 iMaiídalena Santos López |ldem . 
S iGuii iernio líodriií i iez Cam'cajo Idem.. 
9 :Mnria Adoración García Fernández . ¡dem-. 

10 'ipelisa González Delgado ¡Idem . 
11 Leonor Prieto Fernández Idem • . 
12 María Petra Estévanez ¡Idem-. 
15 Enedina Lara Castro ¡Idem . 
14 Luisa Vázquez Barrios ¡Idem • 
15 M . " de la Paz G.a Rivas i ldem-. 
10 Modesta Falcón y Otero .Idem . 
17 Consuelo Vidal Carrera Idem . 

11129 
! »¡25 
; A e> 

' « 2 5 

18 
19 
a i 

Felicitas riel Pnerto B-irba 
Valentín González Marcos 
Valeriano Juárez Vairiucza . . . 
Sigericn Cordero Garc 'a . . . 
Antonia A lvarcz Ceuavides . . 
Domniln Mata Sacristán 
Salus'.iano Ojero del Val le. . . 
A^ i iMin Escuelero Martínez. •. 
Dom¡n;4o Aivarez Alvarez 
Pedro Nava Santos 
Cloina Goinález Alvarez 
Manuel García Alonso 
Cándido Martínez Blanco . . • 

:Abundio AH'nrcz Barrionuev'o. 
Emeterio Gutiérrez Gutiérrez. 
Gabriel Martínez García 
A d m m i Abeü.i Goiizález 
Marcos Rodríguez Ort iz . . . . 
I-'enümdo León de la Fuente . 

.Dolores Barrios Vázquez 
Francisco Casares Gómez 
Marín Esperanza Rabanal. . . . 

.üresiorio /'ernáuJoz A l le r . . 
Gumersindo Diez Fernández.. 

¡Petra Zapico Robles 
iMaríadel Campo Rodríguez . 
Hermeuegilda Villar y Vil lar . 
Marcos Martínez Fernández . 

Elemental 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem •• 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
dem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Reválida E 
ídem id 
Idem id 
Cert i f icado de aptiiu 

í l l." 
!0EH 

León 25 de Enero de 1910.=Conionne 
í / /7í;7 / f /?.=El Secretario, ñ ü ^ i t c l B ravo . 

E l Inspector, Ben i to L. L . .'. > 

Nombramicn ios / tedios p o r l o J i m i a p rov inc ia l en sesión de l d i . ; . 7 

F.SI.'L'IÍI.AS .\i>ji;i)ii.-.\n.\s 

I 
1 ¡Dolores López Maestre . . . 
2 Edttvigis González 
5 Alejandro Mendoza 
4 Manuel Mayorga 
5 Concepción Fe'iipe 
0 Fernando Rodríguez . . . • 
7 Magdalena Santos 
8 Quil lcrnio Rodríguez 
9 María Adoración Garc ía . . 

10 Fel isa González Delgado . 
11 Leonor Pr ieto. . . " . 

;Torre del Bierzo 
iFucntcsnucvas 
¡Regueras 
Castr i l lo de las Piedras 

¡Carral y Vil lar 
Valdeviejas 
Molinaferrera 
Compludo 
VillanueVa de la Terc ia 
Ccgoñal 
Pesquera 

León 28 de Enero de 1910.=EI Gobernador-Presidente, L u i s de F : i a i -
tes.=V.\ Secretario, M i g u e l B ravo . 

http://elecior.il
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MINMSTERiO 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

D i u i a x i ó N c.Kxr.K.u. m; ADMINIS-
•l'liAC'IÓN' 

Sección S .n—Negoc iado I." 

Instniiclo oí oporluno expediente 
«n cs ie Ministerio con motivo i lci 
recurso de alzada interpuesto por la 
Alcnldía de Turc ia , de esa provin-
ci i i , contra providencia de ese G o 
bierno revocando otra de la A t o l -
i!¡a recurrente, iniponiéncloies mul
tas á D. Antonio Mnrtmcz y a don 
Faustino Ar ias , por pastoreo abusi
vo de sus (íanados; sírvase V . S . po
nerlo, de oficio, en conocimiento de 
las partes interesadas, ¡i fin de que 
en el plazo de veinte días, á contar 
desde hi pnMiaiciün en el Bn i .Rrtx 
Oi- ' ta .u . de esa provincia de la pre
sente orden, puedan atcsJar y pre
sentar los documentos ó justifican
tes que consideren conducentes á su 
derecho. 

Uios síunrde ú V . S. muchos años. 
Madr id ~b de Febrero de ¡ y l O . = l i ¡ 
Director general, Juan Muñoz C h a 
ves. 
S r . Gobernador civil de !a provincia 

de León. 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L 
D E F O M E N T O D E L E Ó N 

Por Real decreto de 28 de Enero 
úlí/mo, he sido nombrado Jefe de F o 
mento, Presidente del Consejo pro 
vincialde Agricultura y Gnn.ideria 
de esta provincia, y en el día de la 
fecha he tomado posesión de dicho 
c j r t ío . 

León 1 d e Febrero de 1 9 ! 0 . = / V -
li.v A rg i i c l l o v Viff i l . 

S E R V I C I O A G R O N Ó M I C O 
ni; i . a i 'Rovist' i .v n i ; I.KÓ.V 

¡.a G a c e l a del 5 do Enero del 
corriente año, publica la Real orden 
siguiente: 

"«limo. S r . : No solamente el más 
exacto cumplimiento da lo precep-
KIÍKIO en !a ley de Extinción de las 
playas del campo,de '¿\ de Mayo de 
19íi¿i, sino también la oblkíación ex
presa contraída en el art. (i." del 
Conven io filo:<érico internacional de 
Berna, de 8 de Abr i l de 1892, com
pelen á una con apremios uríientcs á 
dictar las necesarias medidas que j¡a-
ranticendemodo eficaz iarepoblp'. i in 
dolos viñedosdestruídos. establecien
do la debida inspección en las íron-
lei i ts liara la importación de vides 
americanas, y reglamentando la cir
culación de plantas procedentes de 
los viveros establecidos en España. 

Para atender á ambas indicacio
nes, es preciso una inspección cons
tante y eficaz por parte de los fim-
donar ios dependientes de este M i 
nisterio. 

L a falta de estas inspecciones, 
que únicamente pueden realizarse 
por el personal técnico agronómico, 
motiva justificadas protestas del co
mercio de buena fe, y da lugar á no 
pocas quejas de los viticultores, que 
piden con razón una intervención 
real y positiva por parte del Estado, 
que á la Vez que ponga término al 
abuso ijencralizado, obligue á todos 
los plantelístas á la tnejo"r selección 
y clasificación en sus viveros, con 

lo que se evitarían en lo sucesivo 
fracasos de plantaciones, cuyo ori
gen radica exclusivamente en el em
pleo de vides falsamente indicadas 
y mal apropiadas al cultivo ¡ocal. En 
vista de lo expuesto, y de conformi
dad con lo informado por los Direc
tores de las Estaciones enológicas 
y de los servicios antii i loxéricos de 
Navarra y Logroño, consultados al 
efecto por esa Dirección general; 

S . M . el Rey (Q. D. ü . ) se ha 
servido disponer que el comercio de 
plantas de Vides atnet icatius quede 
en España sujeto, á partir «le esta 
¡echa, á la siguiente reglamentación: 

1." Las expediciones de vides 
americanas procedentes del extran
jero, sólo podran admitirse en las 
condiciones siguientes: 

A Acompañadas de una relación 
del plnnteüsta cu la que se detalle el 
número y clase de plantas de ciñese 
•compone la expedición, con el do
cumento oficial, firmado y sellado 
por el Profesor departamental de 
Agricultura correspondiente, en que 
se exprese que las plantas proceden 
de comarca donde no existe el 
b lackrotyde viverossometidos ú ins
pección anual hecha por el mismo, 
que le permiten certificar cslún las 
plantaciones limpias de toda enfer
medad, y sometidas á un constante 
trabajo de cultivo y clasificación que 
asegure para los productos las mejo
res condiciones de bondad. 

B Que vengan bien embaladas 
con musgo, con rotulación exterior 
en las cajas y perfectamente cerra
das éstas con tornillos. 

C Las plantas reunirán las con
diciones siguientes: 

Para los sarmientos- longitud de 
1,20 tttetros, y diámetro de <i milí
metros en la sección del extremo 
más delgado; para las plantas barba
dos: longitud de 50 centimetros de 
tallo (tronco Viejo) y grosor que pu
se de (i milímetros de diámetro en 
el extremo superior, con sistema ra
dicular bien desarrollado y buen bro
te, y para las plantas-ingertos: ion-
gilud de taiio (tronco viejo) que no 
baje de 45 centímetros, soldadura 
completa y bien agostada, buen sis
tema radicular y buen brote. 

Todas las plantas estarán además 
en buenas condiciones de vitalidad 
y frescura, con madera perfectamen
te agostada y exenta de toda traza 
de enfermedad y de accidento me
teorológico y responderán á los ca 
racteres de clasificación correspon
dientes que puedan apreciarse. 

D E l Ingeniero Agrónomo de la 
Sección á que /jerienezca la Adunna 
por donde :-e importe la expedición, 
dará un certificado oficial, expresan
do el número de cujas de que se 
compone ésta; que reconocidas las 
plantas de cada una de ellas, son 
productos que reúnen las anteriores 
condiciones necesarias para su in 
Irodución, y que por ir destinadas á 
provincia declarada oficialmente fi-
loxeradá, puede ser reexpedida. 

Cuando la expedición sea para 
una provincia filoxerada, pero con 
destino á pueblo que pueda estar in
demne, se atenderá el viticultor para 
hacer la plantación, á lo que dispone 
el art. 26 de la ley de 21 de Mayo 
de 1908. 

E Las expediciones que sean de 
híbridos especiales no ensayados en 
el gran cultivo, podrán introducirse 
por excepción sin el certificado del 
Profesor departamental d3 Agr icu l 

tura, bastando en este caso se acom
pañe una nota del híbridador.en que 
conste la procedencia directa de 
aquéllos. 

2. " Toda expedición introducida 
del extranjero, que no Vaya acompa
ñada de los documentos de proce
dencia y reconocimiento que se 
mencionan en el apartado 1.° de es
ta Real orden, será detenida en el 
lugar donde se encuentre, y puesta á 
disposición de la casa expendedora, 
imponiéndose además lus multas que 
determinan los nrtfculos 50 y 51 de 
la ley. 

5." Los viveros que para el co
mercio de Vides americanas existen 

¡ en la aclualidad en España y cuan
tos se establezcan en ' lo sucesivo, 
estarán sometidos á las inspecciones 
ordinarias y además á las extraordi
narias que acuerde la Dirección ge
neral de Agricul tura, Industria y C o 
mercio, á fin de asegurar por mzdio 
de ellas que el cultivo de las plantas 
y clasificación de las Variedades, 
tiene lugar en las condiciones que 
determina la ley. 

Para las inspecciones ordinarias 
quedan obligados lodos los plante-
listas d remitir anualmente cu el mes 
de Muyo á las oficinas del Sírtf icio 
Agronómico provincial, ro lad .'m de 
las plantas que tienen, expresando 
el número total de pies-madres, sar-
tuicnios para plantas-barbados y pa
ra planlas-ingertos, que de cada Va
riedad hayan puesto en viveros. 

Inspeccionados los viveros por el 
personal agronómico en el mes de 
Junio, se formará una relación da 
todos los que existan en la provin
c ia , que estará terminada antes del 
51 de Octubre de cada año, consig
nando en ella e! resultado de la exis
tencia en plañías de toda especie, 
para publicarla en la primera dece
na de Diciembre en el BOLETÍN OI;I-
CIAL de la provincia, con el informe 
de la visita hecha á los Viveros por 
el personal agronómico. 

Cuando existan productores di
rectos en los viveros, deberán rotu
larse los diversos tipos, y so cult i 
varán en poda al ta, de. modo que 
puedan apreciarse en ellos las con
diciones <le cantidad y calidad de 
sus productos, y las do sus especia
les caracteres de clasificación. 

4. " Para todo lo demás concer
niente á la circulación de h s expedi
ciones de esta clase de plantas des
de las fronteras al interior, y entre 
unas y otras provincias, se tendrá 
presente lo que para cada caso es
pecial disponen, respecto al embala-
ge y transporte, los artículos corres
pondientes de la ley. 

5. " Los Ingenieros del Servic io 
Agronómicoprovincial cuidarán, bajo 
su más estrecha responsabilidad, del 
cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, respecto á este asunto, en 
sus respectivas provincias, consul
tando cuantas dudas pudieran suge
rir les, con la Dirección general!del 
digno cargo de V . I., que resolverá 
en definitiva. 

ü." Los derechos que devengue 
el personal técnico de lServ ic ioAgro
nómico en las visitas que realice para 
cumplimentar lo dispuesto en el 
apartado 5 . " de esia Real orden, se
rán de cuenta de los dueños de los 
viveros que inspeccionen, y se ajus
tarán d la Instrucción aprobada por 
Real decreto de 7 de Marzo de 1002, 
para el percibo de honorarios de d i 
cho personal. En lo relativo á los 

reconocimientos que se practiquen 
en las Aduanas, el percibo de los 
honorarios se atendrá á lo que pre-
ceplúa la Real orden de 20 de N o 
viembre de 1307. 

7." Para facilitar el más rápido 
despacho de las expediciones que 
entren por las Aduanas, los Agentes 
ó interesados se dirigirán directa
mente á las Oficinas" del Servicio 
Agronómico de la provincia respec
tiva, para que imnediatamente se 
persone el Ingeniero ó Ayudante á 
hacer los reconocimieníoí y expedir 
los certificadas que se expresan en 
el apartado I d e esta disposición. 

De Real orden lo digo á V . I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V . 1. muchos años. 
Madr id , 51 de Diciembre de 1009.= 
Gí tsse / .=Sr . Director ganeral de 
Agr icul tura, Industria y Comercio.» 

L o que se publica en este Bot.E-
níx O.'-ICIAI. pura que llegue ácono
cimiento d e ' l o s plantelístas de la 
provincia, reconicndándolQS su más 
exacto cuitii'.'iutieüto. 

León 26 de Enero de 1010.=E1 In
geniero Jefe del Servicio Agronómi
co, L . Madinaveit ia. 

M I N A T S 

D O N JOS¿ R E V 1 L L A Y H A Y A , 
l.VOHXlliKO JKFE DKI. OISTOIfO .«[-
ÑERO OE ESTA PROYIXCIA. 
Hago saner: Que por D. Román 

Gonzále; . vecino de León, en repre
sentación de ¡a Soc iedad 'Anl rac i tas 
de Ig'.teña •, domiciliada en M a d r i d ^ e 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el día 22 del 
mes de Enero , á las once y diez mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 102 pertenencias para la mina 
de hulla llamada Aumvii to / . " , sita 
en lérniH-iOs de Tremor de Arr iba y 
Espina, Ay¡ iníani i ;n lo de Ig'ieña, pa
rajes de «Valle Oscuro», ¿Redueyo» 
y otros, y linda por el N E . , con la 
mina «Lamiquiz,» núm. I.8B7, y por 
los demás -l imbos con terreno fran
co. Hace la designación de las cita
das 102 perlencncius en la forma s i 
guiente, y con arreglo al Norte mag-
ñético: 

Se tendrá por punto de partida la 
o." estaca de la mina «.l.ainiqu¡í>, y 
desde él se medirán 200 metros al 
N . 20" E . , colocándose la 1." estaca; 
de ésta H » metros a) O. '¿T N . , la 
2 . ^ de ésta 500 metros al S . 29•' O . , 
la o."; de ésta 100 metros al O. 29" 
N . , la 4 . " ; de ésta 40;) metros al S . 
2 9 ' ' O . , In 5.a; de ésta 100 metros al 
O . 291 N . , la 0.:'; de ésta 500 metros 
a l S . 29" O . , la 7."; de ésta 1.000 
metros al E . 29" S . . la 8."; de ésta 
500 metros al N . 29" E . . la 9."; de 
ésta 100metros al E. 2 9 ' S . . la !0. ; ' ; 
de ésta 400 metros al N . 29" E . , la 
11."; de ésta ¡00 metros al E . 29" 
S . , la 12."; de ésta 500 metros al 
N . 20" E . , la I .V , y de ésta con 900 
metros al O . 29" N . , se llegará al 
punto depart ida, quedando cerrado 
el perímetro'.-

Y habiendo hecho constar este in
teresarlo que tiene realizado el de
pósito prevenido por la lev, se ha 
admitidndicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dios, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civi l sus oposiciones los 



í]ua S'.i coiiaMeraron con duredio ni 
todo ó purte (IL'I terreno solicitado. 
si'.oún previene el nrt. '¿A CIL'1 Reyln-
incii io de Minería vigente. 

[51 expediente tiene e! m'mi. ó.013 
León 1." de Febrero de ¡ 9 1 0 . = 

./. H f r ü l a . 

\ la\ lo s:t!)cr: Que por D. Komán 
GonzAlez, vecino de León, en re-
presentaci in de ln Sociedad jAn l ra -
citas de lii 'ieñn •• donnciüada on Mn-
ririd. se ha presentaio en el Goiner-
no civil de esta provincia, en el día 
oo del mes de Enero de l!>¡0. ;i las 
once y doce mimitos. nna solicilt id 
de registro pidiendo el terreno fran
co, para la demasía de Inilla ¡¡ainada 
i ' . " Demus ia d l'U Tr iur .v i ra lo. sita 
en término de .Tremor de Arr iba. 
Aynnlainienio de Ivi'.eñ i. Mace la ¡ 
désiilníición de !a d iada detnasia, en | 
ía forma skínienlo: ¡ 

E l terreno franco qne se solicita 
se. halla entre las minas < Ampliada >, 
tÉ l Porvenir», -.Am:Jiincián>- y «El 
Triunvirato, núnieros 2.97?, 1.215, 
'¿.973 y 5.735. respectivamente. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se hn 
admitido dicha solicitad por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
lercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto, para que on el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho 
ni todo ó parte del terreno solicito-
do, seiiúii previene el nrt. 28 del 
Reiilameuto de Minería Viiie.nte. 

E l expediente tiene el núm. 5.914 
León 1." de Febrero de 1910.= 

. / . R e r i l l a . 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
PKOVIXl.'lA DS I.l-rtX 

Anuncios 
El Sr . Arrendatario de Contr ibu 

ciones de esta provincia, con fecha 
yti de Enero último, participa á esta 
Tesorería haber nombrado Auxil iar 
de la misma en el partido de Murías 
de Paredes, con residencia en Ric l lo , 
á D. Benito de Dios Gonzí lez; de
biendo considerarse los actos del 
nombrado, como e/erados personal
mente por dicho Arrendatario, de 
quien depende. 

L o que se publica en el presente 
BOI.KTÍ.V ¡i los efectos del art. 18 do 
la Instrucción de 20 de Abri l de 1900 

León 1." de Febrero de 1910.—El 
Tesorero de Hacienda, Francisco 
Ruiz de. V i l la . 

E l Sr . Arrendatario de las Contr i 
buciones de esta provincia, con fe
cha 29 de Enero últ imo, participa á 
esta Tesorería Itaber nombrado A u 
xiliar de la misma en el partido 
de Valencia de Don Juan, con 
residencia en Valderas, á D. Julio 
Tejerina González: debiendo consi
derarse los actos del nombrado, co
mo e¡erc¡dos personalmente por di
cho Arrendatario, de quien depende. 

L o que se publica en el presente 
Boi .KTfx ú los efectos del art. 18 de 
•la Instrucción de 2ü de Abri l de 1900 

León -1 de Febrero de 1910.=EI 
Tesorero de Hacienda, Francisco 
Ruiz de Vi l la . 

J i i n l n rnttt' ici/Hil ¡ I d Censo electo-
r a l de Le- 'n 

Los poseedores de edificios com
prendidos en la segunda Sección del 
primer Uisir i ío electoral de este M u 
nicipio, que deseen ceder un local 
gratuitamente ó en arrendamiento, 
donde, pueda establecerse, el Co le
gio para las elecciones que se cele
bren durante el año corriente de 
1910, se servirán participarlo á la 
mayor brevedad, á la Secretaria de 
esta Junta, que se halla en la del 
Juzgado municipal, por escrito ó de 
palabra. 

Serán preferidos los que radiquen 
en el sitio más pópalos > de la Sec
ción y retinan mejores co.i.licionesá 
juicio de la lanía. 

León 17 de Enero de 1.!)I0.=EI 
Presidente, Eustasio Nakla. 

J u n i o u u w i e i p j l de l Censo eleelo-
r a l ile Vi t lu i ju i lumbre 

A C T A D E C O N S T I T U C I O N 
Ep Villaquilambre, á 2 de Enero de 

1910, siendo las diez de la mañana, 
se reunieron en la sala capitular del 
Ayuntamienlo, bajo la Presidencia 
del Sr . b . Gerardo Flórez Llamas, 
Vocal nombrado por la junta de Re
formas Sociales, los señores siguien
tes: 

D. Dionisio G i l Rabadán 
D. Francisco Blanco García 
I'.). Ricardo Ordóñe;; Robles 
D. Casimiro Méndez Méndez 
D. Manuel Guliérrez Prieto 
!) . Juan Aivarez Garcút 
E l Sr. Presidente manifestó que ia 

sesión tenía por objelo declarar a ns-
tiltuda la Junta para el bienio de 
l!.i;0 á ¡ í ) !2 ,y al efecto, reconocien
do el derecho que asiste para ser Vo 
cales á D. Ricardo Ordóñez Robles, 
D . Casimiro Méndez Méndez, don 
Manuel Gutiérrez Prieto y D. Juan 
A l va ro : García, se procedió á elegir 
Vlcepresiaenle segundo, resultando 
nombrado por unanimidad D. Fran
cisco Blanco García, y quedó cons
tituida ia Junta en la forma s i 
guiente: 

Presi t lenle 
D. Gerardo Flórez Llamas, Vocal 

nombrado por la Junta de Reformas 
Sociales. 

Vicepresidentes 
ü . Dionisio G i l Rabandán, C o n 

cejal que obtuvo en votación po
pular maj'or número de votos. 

D. Francisco Blanco García, ele
gido por la Junta. 

Voci i lcs 
D. Ricardo Orduñez Robles 
D. Casimiro Méndez Méndez 
D. Manuel Gutiérrez Prieto 
Ü.JuanAlVarez García 

Suplentes 
D . Antonio García López 
D. Juan Méndez Flórez 
U . Ramón Rodrícítiez López 
D. Enrique Diez" Méndez 

Secretar io 
D. Rafael Fernández 

Suplente 
D. Cayo Escapa Fernández 
No habiendo más asuntos de qué 

tratar, el S r . Presidente dió por ter
minado al acto, acordando remitir 
copia de esta acta al Sr . Presidente 
de la Junta provincial del Censo , y 
otra al Sr. Gobernador civil de la 

provincia para su inserción en el Bo-
u t r í x Oi ' ic [ . \ i . .=EI Presidente, G e 
rardo Flórez.=Vicepresidentes, Dio
nisio G i l .=Frnnc isco B lanco .=Vo-
cales: Ricardo Ordóñez.=Casimiro 
Méndez .=Junn A l v a r e z . = Manuel 
Gu t ié r rez .=EI Secretario, Rafael 
Fernández. 

Don Snturnino Cela Sánchez, Se
cretarlo de la Junta municipal del 
Censo electoral de este término 
de Cacabelos. 
Cert i f ico: Que de la sesión cele

brada para la constitución de la refe
rida Junta en el año actual, se ha for
malizado el acta que A la letra dice 
así: 

•-En la villa de Cacabelos, A 2 de 
Enero de 1910, siendo las diez, pre
via citación individual, con expresi in 
del objeto, se reunieron en la sala 
consistorial, bajo la presidencia de 
D. Angel Vázquez López, los seño
res que á continuación so expresan, 
designados en el concepto que res
pecto de cada uno también se ex'.ie-
ci f ica, para formar la Junta mtinici-
pal del Censo electoral de este lér-
mino en el próximo periodo de vida 
legal de esta Corporación: 

SEÑORES C O N C L R R E N T E S 
Voca les : nombres, i w t i l l i l o s y con-
eeplo en que l u / i s ido dcsig ib i t l >s 

D. Policarpo García, Concejal 
D. Luciano Enrií/.'/ez, coníribu-

y?n!c 
D. isidro Basante. Ídem 
D. Luis Rodr iga: / . , industrial 
D. Ram >n Carnicer , ídem 

S¡iplenles:no¡n!>res,i ipell idosyc'¡n-
eeplo en (¡¡te l ian s ido designados 

D. Francisco S inchez , contribu
yente. 

D. José Carro .láfiez, industrial 
Resultando haber concurrido la 

mayoría de los señores llamado1; á 
constituir la J im ia , y sólo dejaron de. 
verificarlo 13. Lnis Marín Roldan 
(Vocal), Oficial retirado: D. Antonio 
Guerrero, su.ilent,; por imUistri.il; 
D. Aniceto Sánchez Bálgoma. su
plente por territorial; D. Pedro Fer
nández Al fonso, suplente como Con 
cejal, y de conformidad con el ob¡e-
to de la convocatoria, el Sr. Presi
dente declaró que aquéllos quedaban 
posesionados en sus cargos. 

Acto seguido se dió también pose
sión del cargo de Vicepresidente pri
mero, á D. Policarpo García Rodrí
guez, ú quien, como Conccia) de) 
Ayuntamiento, le corresponde des
empeñarlo por ministerio déla ley; y 
se procedió en votación, en la que 
sólo tomaron parte los Vocales titu
lares y los suplentes titulares res
pectivos, á la elección de Vicepresi
dente segundo, resullando elegido y 
tomando posesión, D. Luciano Enri-
qtiez Oral lo, por totalidad de Votos. 

Usando la Junta de la facultad que 
la conceda el art. 11 ae la ley Elec
toral, acordó por unanimidad desig
nar la sala consistorial para la cele
bración de sus sesiones. 

Y cumplido el objeto de la convo
catoria se levantó la sesión, firman
do la presente acta los señores con
currentes,ele que yo, Secretario, cer
tif ico. 

Siguen las siguientes firmas: A n 
gel Vázquez.=Pol icarpo Garc ía .= 
José Car ro .=Luc iano Enr¡quez.= 
ls¡droBasante.=Francisco Sánchez. 
R. Carn icer .=Lu¡s Rodríguez A lon
so.=Saturnmo Cela.» 

Para que conste, y á los efectos 

que están prevenidos, expido la pre
sente, con el V . " B." del Sr. Pres i 
dente, en Cacabelos á 2 de Enero de 
!9 !0 .=Saí i i r tuno C W a . = V . " 8 . ° : 
E l Presidente, Angel Vázquez. 

/• ' in!a mun i c i pa l de! Censo c l e c l c -
r a l tic Ca i i r i i l uncs 

Por analogía con lo dispuesto en el 
art. 29 de la ley Electoral para C o n 
cejales, Ja Junta que presido procla
mó individuos de las Juntas adminis
trativas de los pueblos de este Mun i 
cipio, los que se expresan á conti
nuación: 

Cabr í lhmes 
Presidente, D. Florentino de C a s 

tro; Vocales. D. Francisco Robles y 
D. Manuel González, 

¡.as ;IIarias 
Presidente, D. M inuel Alvaros 

Pérez: Vocales, ¡ 1 . José AlVarez A l 
Varez y D. Plácido Diez Barriada. 

Presidente, D. Constantino Pr ie
to; Vocales, D. Hilario Meléndez y 
D. Arturo Cuenl las. 

. 'Virar 
Presidente, D. Francisco Valdés; 

Vocales. D. Bernabé Martínez y don 
Casimiro Rleseo. 

P i e d r a / H a 
Presidente, D. José C a k i d a C a s 

tro: Vocales. D. Eloy Qulrós y don 
Lorenzo AlVarez García. 

Q i t in tan i l la 
Presidente. D. Eladio Cuenl las ; 

Vocales, D. Manuel García y don 
Joaquín Rodríguez. 

¡Mena 
Presidente, D. Juan González; 

Vocales. D. José AlVarez Castro y 
D. Constantino de Castro. 

L a C u e l a 
Presidente, D, Segundo Martínez 

Pérez: Vocales, D. Enrique Suárez 
Diez y D. Antonio AlVarez Riesco. 

Peñatba 
Presidente, D. Teófi lo Qulrós; Vo 

cales, D. Genaro García y D. Per
fecto AlVarez. 

San 1-cli.r 
Presidente. D. Dionisio Ordóñez 

Marqués; Vocales, D . Herminio 
Marqués y D. Alfredo Ordóñez Mar 
qués 

Im R ie ra 
Presidente. D. Justo González 

Rabanal: Vocales. D. Ricardo AlVa
rez Pérez y D. Modesto Pérez Or
dóñez. 

Torre 

Presidente. D. Constantino A lon 
so Rodríguez: Vocales, D. Urbano 
Martínez y D. José Quiñones. 

E n el pueblo de L a Vega habrá 
elección. 

Cnbri l lancs 2 de Enero de 1910. 
E l Presidente, Manuel GarciaPérez. 

" ~ ~ A Y U N T A M I E N T O S 

A lca ld ía const i tuc ional de 
León 

E l día 27 del actual fué recogida 
p o r D . Manuel Robles una vaca pe
queña, castaño-oscura, abierta de 
astas y algo vueltas hacia arriba, de 
diez años próximamente, teniendo-
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la depositada en su poder, calle de 
la Serna. 

León 51 de Enero de 1910.=E1 
Alca lde, Alfredo Bartl ie. 

A lc t i l t / i í i const i tuc iona l tic 
GaUcgu i t tas tic Campos 

Aüsftidos en esíe AyüHíamienlo 
para el reemplazo del corriente año, 
con arreglo al caso 5." del art. -40 ele 
la ley de Reclutamiento, los mozos 
Manuel Andrés A lonso, hijo de Apo
linar é Hi;4inia, nacido en Gal legui -
Hos en 1889; Fructuoso Alonso G on 
zález, hijo de Jerónimo y Amal ia, 
nacido en San Pedro en 18:59, y L o 
renzo Pérez, liijo de Emi l ia, nacido 
en QaHeguillos en 1889, sin haber 
podido averiyuar su paradero, el 
Ayuntamiento el día de la rectifica
ción de las lisias acordó insertarlo 
en el Bou-Tfx OI-ICI.M., haciendo 
constar que hace Veinte años que se 
ausentaron del pueblo de su naci
miento sin saber adonde se hallan, y 
se interesa su busca para que su 
presenten el día del cierre definitivo; 
en la intcli'joncia que si así no lo 
hicieren, se les eliminará del alista
miento, por conceptuarles muertos. 

Gaileüuillos de Campos 50 de 
Enero de. 1!)I0.=E1 Alcalde, A le 
jandro Mar l inez. 

A h t i h l i í i c o n s l i t a c i o m l ilu 
Va ldcm 'y 

En la Secretaría del Ayuntamien
to de esta loc-iüdnd, se hallan ex
puestos al público, por término de 
ocho dias, los repartos de consumos 
y aproveclinuiiemos para el año ac
tual, y las listas de familias pobres 
á quienes se concede, durnute_ el 
mismo año, asistencia médico-far
macéutica «¿ralis. 

Por el de quince dias las cuentas 
municipales y de consumos de este 
Ayuntamiento del año de ¡909. 

"Durante la exposición pueden los 
interesados examinar los documen
tos expresados y hacer las reclama
ciones ú observaciones que estimen 
procedentes. 

lyooráudoic o! paradero del alis
tado en esta localidad, como natural 
del mismo término municipal, Anto
nio de la Puente, hijo de María, se 
le cita por el presente para que el 
día 13 del m¿s actúa!, y hora de las 
nueve, comparezca en esta Consis
torial á presenciar ei sorteo. 

Valderrey 1." de i-'ebrero de 1910. 
E¡ Alcaide, Mit lnel Prieto. 

A l cdh l i í i consti ' i icioii-.tt tic 

tgnorándosc el paradero del mo
zo Francisco B e r n a r d o Antol in, 
hijo ele Benito y Juana, que nació 
en 29 de junio de 1889 en esta villa, 
y hallándose c o m p r e n d i d o en el 
alistamiento para e! reemplazo de! 
año actual, se advierte al mismo, 
á sus padres, tutores, parientes, 
amos ó personas de quienes depen
da, que por el presente edicto se 
le cita para que comparezca en esta 
C a s a Consistorial personalmente ó 
por legítimo representante, antes de 
las diez del día anterior al segundo 
domingo del actual mes de Febrero, 
á exponer cuanto á su derecho con
venga relativo á su inclusión en 
dicho alistamiento; en la inteligencia 
que este edicto se inserta en sus

titución de las citaciones ordenadas 
por la ley de Ül de Octubre de 1890, 
por ignorarse la actual residencia 
del interesado, sus padres y demás 
personas dichas, ¡i quien en su caso 
!e parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Sahagiin 5 de Febrero de 1910.= 
E l Alcalde, Cayetano Dci r ios. 

A l ca ld ía const i tuc iona l ¡Ic 
Lúncara 

Hallándose incluido en el alista
miento de este Ayuntamiento para 
el reemplazo actual, el mozo Higi -
ni.o Vega Hidalgo, natural de Santa 
Eulal ia, hijo de h'iginio y Antonia, 
que nació en 21 de Agosto de 1889, 
y hallándose ausente él y sus pa
dres en ignorado paradero hace más 
de 1G años, se le cita por el presen
te, para que se sirva personarse en 
esta sala consistorial antes riel día 
12 de Febrero del presente año, que 
tendrá lugar el cierre definitivo de 
listas, y do no comparecer será ex
cluido del alistamiento, parándole el 
consiguiente perjuicio. 

Láncara 50 de Enero de. 1910.= 
E l Alcalde, Leoncio G . Quiñones. 

A l c i i h l i u co i isUl t ic iomi l de 
R c b a m ; ! de l C a m i n o 

• No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo el mozo comprendido en el 
alistamiento, Enrique Cr iado Carro , 
se le c ik i para que los dias 13 de 
Febrero y í> de Marzo , en que ten
drán lugar el sorteo y declaración de 
soldados, comparezca en la Casa 
Consistor ia l para dichas operacio
nes, y de no verificarlo ó persona 
que le represente, será declarado 
prófugo: el que es hijo de Francisco 
y Josefa. 

Rabana! de! Camino 5 ! de Enero 
de 1910 —-El Teniente Alcalde, Juan 
Antonio del R io . 

A l c a U t i a cons t i l uc iona l de 
S a n i a M a r í a de Ordás 

Ignorándose e l actual paradero 
del P.KVÍO Agapito Diez y Diez, na
tural de Adrados, que nació el 20 de 
Septiembre de ! 8 i 9 . hijo de Fran
cisco y Teresa, alistado en este 
Ayuntamiemo con el númeruí). se le 
cita para q:.'e ei día \'¿ del actual 
comparezca en esta Consistor ial : 
pues de lo contrario, será excluido 
del aiisíamier.ío por halhi-sc aumente 
él y sus padres hace id años, sin 
perjuicio de exigir la responsabili
dad á que haya lugar. 

Santa María de Ordás 5 de Pobre
ro de u n 0 . = E l Alcalde, Ambrosio 
Ah'arez. 

A lca ld ía coi is t i t i íc ional de 
Hurgo 

Están a! público por quince dias 
en esta Sccrelnrín. las cuentas ma-
nicipaies de! año ;9:)9, para oir re
clamaciones. 

E i l íurgo 30 de Enero de 1910.= 
E l Alcalde, Aníoniuo Baños. 

A l c a i d í a eons. ' i lnc ional de 
V i i lacc 

Confeccionado por la Junta de 
asociados el reparto de consumos y 
cereales de este Distr i to, que lia de 
regir en el año corriente de ¡í)!0, se 

halla expuesto al público en esta Se
cretaria por término de ocho dias, á 
contar desde la publicación en el 
BUI.IÍTÍX Oi' i i . ' i .M. de la provincia; 
durante los cuales piteden formular
se las reclamaciones oportunas; en 
líi inteligencia que transcurrido di
cho término, no habrá lugar á recla-
mac ia i alguna. 

V l l i acéa l do Enero de K)10.=E1 
Alcalde, Casimiro Tejedor. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
P o n f e r r a d a 

No habiendo concurrido al acto 
de la reclificccíón del al isiamicnlo 
los mozos que se relacionan, se les 
cita para que lo verifiquen á las 
nueve del día 12 dei corriente, al 
acto del cierre definitivo, en la casa 
consistorial de esta ciudad; advír-
t iémiolcs, que en caso contrario, y 
teniendo en cuenta las Reales órde
nes de 10 de Febrero de 1905 y 30 
de Noviembre de 190?', serán ex
cluidos de las listas por ausencia de 
más de 10 años en ignorado parade
ro, según expediente, á saber: 

Serafín Blanco 1.", de la Casa -
Cuna de Ponfc-rrada. 

r i o Blanco, de la Casa-Cuna de 
Ponferrada. 

Juan Novo Murías, hijo de Ber
nardo é ¡snbel, de Ponferrada. 

Daniel Merayo Voces, hijo de 
José y Teresa, de Toral de Merayo. 

Enrique Castaño, hijo de Enr i 
queta, de Ponferrada. 

Vaicnl in Rodríguez R o d r í g u e z , 
hijo de Vicente y ' T c r c s a , de Fuen-
lesnui. Vas-

Antonio de la Ma la Cascai lnua, 
hijo de Manuel y Carol ina, de Pon-
ferrada. 

Micolás Rodríguez Sáez. hijo de 
Joaquín y Antonia, de Ponferrada. 

Francisco Suá.-e:: Prada, hiju de 
Ramón y Andrea, de Ponferrada. 

Domingo Pérez Si lva, hijo de San
tiago y Carmen, de Toral de M e 
rayo. 

Rufino Fernández Fernandez, hijo 
de Sandalio y Tomasa, de San A n 
drés de Montejos. 

Manu'.'i Díaz Reguera, hijo de 
Manuel y María, de Ponferrada. 

Agustín Justo Blanco, de la C a 
sa-Cuna de Poni'erada. 

Antonio Boto Fernández, hijo de 
José y Vicenta, de Colunibrianos. 

Isidoro Blanco, de la Casa-Cuna 
de Penierrada. 

Francisco Becerra Rodríguez, hijo 
tie T i rso y Ubor in , de Ponferrada. 

Luis Blanco 2.", de la Casa-Cuna 
de Ponferrada. 

Manuel Boto Martínez, hijo de 
Antonio y Patr ic ia, de Columbria-
nos. 

José González González, hijo de 
Saturnino y Antonia, de Ponferrada. 

Pedro Ascnjo Fuertes, uijo de 
Manuel y Ana María, de Foníernda. 

Pablo Feraández Vaüuille, hijo de 
Antonio y María, de Fuentesnuevus. 

Federico Comas Mar i iucz . hijo 
de Enrique y Frundsca, de Ponfe
rrada. 

Toribio Andrés Castaño, hijo de 
Toribio y Petronila, do Ponferrada. 

Pedro Fernández Gómez, hijo de 
Bnldomero y Cenccpcióu, de Pon-
ferrada. 

Ponferrada <¡ de Febrero de 1910. 
E l Alcalde. Anselmo Cornejo. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
San lovcn ia de l a Valdonelna 

Habiéndosé incluido en el alista
miento de! reemplazo achia! al mozo 
Pascual Rodríguez Centeno, hijo de 
Santos y Fel ipa, que nadó en Vi l la-
nueva c! 15 de Mayo de 1889, como 
comprendido en el caso ñ." del ar
ticulo -10 de la ley, é ignorándose el 
paradero del mismo, asi como el de 
sus padres, se interesa su presenta
ción á los actos del reemplazo, bajo 
los apercibimientos de la ley. 

Santoveuia de la Valdoncina 50 
de Enero de 1910.=EI Alcalde, M a 
teo Fernández. 

A lca ld ía cons l i t uc iona ! de 
Santas M a r t a s 

Hallándose incluido en el aiistn-
miento de este Municipipio para el 
reemplazo del Ejército del corriente 
año, con arreglo ni caso 5." del ar
ticulo '10 de la vigente ley de Reciu-
tamiento, e l mozo Ruperto Dios 
Agündc-z, hijo de Gregorio y Petra: 
nació cu el pueblo de Reliegos el 27 
de Marzo del año 18^9, cuyo actual 
paradero se ignora, así como el de 
su madre, se les cita por el presen
te edicto en sustitución de ¡a cita
ción ordenada por el art. 47, para 
que personalmente com'-.nrezcan en 
esta casa consistorial los días 12 
de Febrero y 6 de Marzo próximos, 
y hora de las diez de la mañana, á 
presenciar los actos de rectificación 
definitiva y cierre del alistamiento, 
sorteo y clasificación de soldados; 
en la iiíleiigeucia que de no compa
recer á dichos actos, se les exigirá 
la responsabilidad á que hubiere 
lugar. 

Santas Martas 30de Enero rio 1910. 
E i Alcalde, Manuel Pastrana. 

A lca ld ía const i tae ional de 

M u l i n a s c c a 

Se hallan terminados y expuestos 
a! púbiieo por término de ocho días 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, los repartimientos de consu
mos y arbitrios extraordinarios que 
han de regir en el año actúa); dama-, 
te los cuales podrán hacerse todas 
las reclamaciones que tengan por 
conveniente, con la advertencia de 
que pasado dicho plazo, no serán 
atendidas. 

Molinusec-i 1," de Peinero de 
1910.=Ei Alcalde, Pelegrin Balboa. 

A lca ld ía const i tuc/onat de. 
L:>s Ba r r i os de S a l a s 

Ignorándose el paradero de los 
mozos nalurales de esíe pueWo A n 
tonio Yebra Andino, Antonio Re i -
mondez Carrera, Nicanor Novo Ro
dríguez, Emiliano García Rocha y 
Heliodoro Villegas Blanco, v hallán
dose comprendidos en el alistamien
to para el reemplazo del año actual, 
se advierte á los mismos, a sus pa
dres, tutores, parientes, amos ¡i per
sonas de quienes dependan, que por 
el presente edicto se les cita para ¡os 
dias 12 y 15 del corriente mes, y ho
ra de las diez, para que comparez
can cu esta Alcaldía personalmente 
ó por legitimo representante, á expo
ner cuanto á su derecho convenga 
en los referidos dias. en los que hún 
de verificarse el cierre definitivo de 
aiisíamíento y sorteo de dicho alis-



l/miieiiKi; 111 la in lc l i^cncin üe qun 
esle c i l ic io se ¡nserlü'en siisl i lución 
de la citación ordenada por el artícu
lo 47 de la ley de ! 1 de Octubre de 
ISÜü, por ¡inorarse la actual resi
dencia de los interesados, y que de 
la incomparecencia les parará el per
juicio á ipie en derecho hnya lugar. 

Los Barrios de Salas ÓO de Enero 
de 19IO.=Al f rcdo Carrera. 

A l f i i l t l í t i consü lnc iona l de 
C a c a b c l o s 

Habiendo sido incluidos en el alis
tamiento que se formó en este Ayun
tamiento para el reemplazo del Ejér
cito del corriente año, los mozos que 
ni final se expresan, como compren
didos en el caso 5." , art. 40 de la ley, 
é ignorándose su actual paradero, 
se les cita para que comparezcan en 
esta sala consistorial el día 12 del 
próximo mes de Febrero, en que 
tendrá lugar el cierre definitivo de 
dicho alistamiento, por si tuvieran 
que formular alguna reclamación, 
como también al acto dei sorteo y 
declaración de soldados, que se Veri
ficarán el 15 del expresado Febrero 
y 6 de Marzo siguiente, respectiva-
menle; en la inteligencia que de no 
hacerlo, sufrirán los perjuicios á que 
dieren lugar. 

M o z o s qve se c i tan 
Sotero C a y o Fernández Rubio, 

hijo de Santiago y Emi l ia. 
Antonio Vil laverde, de Ramona. 
Isidro Rodríguez Saavedra, de 

Marcel ino y Manuela. 
Luis López Ogeda, de Bernardino 

y Elv i ra. 
Benjamín Lago Ar royo , de Bon i 

facio y El isa.-
Modesto Cañedo A lvn , de Vicente 

y Juana. 
José Cañedo Lago, de Angel y 

Cefer ina . 
Rogel io Ar royo González, de J u 

lián y Fel ipa. 
Cacabelos 51 de Enero de 1910. 

F.l A lcalde, Luc io Valcarce. 

A l ca ld ía cons l í tac iona l de 
B o c a de Haérgano 

Hallándose terminadas las cuen
tas municipales del ejercicio de 1Ü09 
de este Ayuntamiento de Boca de 
Muérgano, se hallan expuestas al 
púbico para oír reclamaciones. 

Boca de Huórgano 50 de Enero 
de i y i O . = D i m a s del Hoyo . 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que á continuación se citan, 
comprendidos en eí alistamiento de 
este A y u n t a m i e n t o de Boca de 
Huórgano, del año actual, así como 
el de sus padres, se citan por medio 
del presente para que comparezcan 
á hacerse incluir antes del acto del 
sorteo y demás operaciones sucesi
vas; previniéndoles que de no com
parecer por si ó persona que les re
presente, les parará el perjuicio 
consiguiente. 

E loy Salazar Pellón, hijo de Fe l i 
pe y de Venancia. 

Cas to r del Hoyo Juan, hijo de 
Tomiis y Fernanda. 

Santiago Vi l la lba Fcnuíndez, hijo 
de Romualdo y Juana. 

Pedro Salazar González, hijo de 
Gregorio y Engracia. 

Boca de Huérgano 50 de Enero 
de l O l O ^ D i m a s - d e l Hoyo . 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L A B A J E Z A 

Riii'AK i I.'.UK.'-: m (le la cantidad de 10.025 pesetas, necesaria para cubrir el presupuesto de gastos carcelar ios, 
caire todos los pueblos del partido, tom indo por base las cuotas de contribuciones por rústica, urbana é in
dustrial y consumos que satisfacen al Tesoro, y el número de habitantes de cada uno, según está prevenido en 
las disposiciones vigentes, acordadas por la Junta: 

A Y U N T A M I E N T O S 

Al i ja de los Melones 
Bercianos del Páramo -
l iusti l lo del Páramo 
Castr i l lo de la Valduerna . . . . 
Castrocalbón 
Castroconlr igo 
Cebrones del Río 
Destriana 
La Ant igua 
L a Bañeza 
Laguna Dalga 
Laguna de Negril los 
Palacios de la Valduerna . . 
Pobladura de Pelayo García . . 
Pozuelo del Páramo 
Quintana y Congosto 
Quintana del Marco 
Regueras 
Riego de la Vega 
Roperuelos del Páramo 
San Adrián del Val le 
San Cristóbal de la Polantera 
Sati Esteban de Nogales. . . 
San Pedro de Bercianos 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Mar ia de la Isla 
Santa María del Páramo 
Soto de la Vega 
Urdíales 
Valdefuentes 
Vil lamontún .7 
Vi l lazala 
Zotes 

Totales 

2.004 
1.280 
1.915 

724 
1.795 
2.756 

989 
1.82G 
1.711 
5.055 
1.197 
1.868 

795 
669 

1.555 
1.526 
1.008 

545 
2.005 
1.147 

914 
1.865 

869 
586 

1.857 
871 

1.275 
2.400 
I.IG9 

556 
1.557 
1.217 
1.182 

CoutiiiírRiite 

409 62 
500 > 
455 79 
169 59 
420 16 
U41 20 
251 70 
427 90 
400 86 
710 96 
280 45 
-157 74 
186 20 
156 70 
501 70 
557 58 
256 16 
127 10 
469 86 
268 74 
214 55 
456 57 
205 58 
157 24 
450 48 
204 05 
298 27 
562 45 
275 80 
125 25 
564 85 
285 10 
276 96 

46.610 10.925 00 ' 

2G.655 
10.780 
15.705 
0.554 

1G.620 
21.405 
14.792 
21.047 
17.627 
45.012 
10.914 
22.711 
11.206 
6.728 

12.515 
15.525 
14.786 
7.640 

20.425 
8.090 
6.282 

25.792 
8.856 
5.599 

17.972 
11.594 
9.595 

55.549 
8.258 
6.257 

17.091 
12.705 
12.425 

497.858 

Coutiiijíciitc 

Péselas Cls. 

584 59 
256 62 
544 68 
159 47 
5G1 80 
469 79 
524 68 
461 98 
580 91 
982 87 
259 56 
498 50 
245 97 
147 67 
274 66 
296 82 
525 25 
Ui7 69 
448 28 
177 57 
157 89 
522 25 
195 95 
118 50 
595 88 
254 48 
206 17 
752 01 
181 26 
157 54 
575 14 
278 87 
272 72 

10.925 00 

CunlMail 

deñimiva 

Pesetas Cls. 

527 11 
268 51 
409 25 
154 55 
592 48 
555 49 
278 19 
414 94 
595 89 
851 90 
255 01 
468 12 
216 09 
152 18 
518 18 
527 20 
279 70 
147 45 
459 07 
225 16 
176 11 
479 40 
198 77 
127 87 
415 18 
229 27 
252 22 
647 25 
227 55 
151 59 
569 93 
281 90 
274 84 

10.925 00 

Siendo la cantidad repartida 10.925 pesetas, y las bases imponibles 46.610 habitantes, y 497.858 pesetas, sa
len gravadas á 2,544 los habitantes y 2,195 la contribución. 

La Bañeza á 14 de Diciembre de 1909.—El Alcalde, Robustiano Pu l lán .=EI Secretario, Gaspar J . Pérez. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
V i l i a lu r ie t 

Ignorándose el actual paradero de 
ios mozos Quintín Llamazares, na
tural de Manci l leros, hijo de Angela 
y de padre desconocido, que nació 
en 51 de Octubre de 1889; Angel 
Serrano, hijo de Agustina, también 
de padres desconocidos, natural de 
Tóldanos, que nació en 21 de O c 
tubre del mismo año, se les t i ta por 
medio del présenle pura que el día 
12 de Febrero comparezcan en la 
sala capitular de este Ayuntamien
to, ó de lo contrario, serán excluidos 
del alistamiento, de conformidad á la 
Real orden de 10 de Febrero de 
1905, confirmada por la de 50 de 
Noviembre de 1907, parándoles el 
perjuicio á que haya lugar en dere
cho. 

Vi l laturicl 51 de Enero de 1910. 
E l A lca lde, Francisco Blanco. 

J U Z G A D O S 

Don Eduardo Divar Mart ín, Juez de 
instrucción de Saldaña y su par
tido. 
Por la presente requisitoria se c i -

l a , llama y emplaza á Lorenzo Gar 
cía y su mujer Jacobn Ar ias García, 
quincalleros ambulantes, de 55 años 
de edad ésta, rubia, y estatura más 
bien baja que alta, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ig

noran, para que dentro del término 
de diez dias, siguientes al en que 
aparezca la inserción de la presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, las de León, Burgos y Val la-
dolid y Gaceta de M a d r i d , compa
rezcan ante este Juzgado, á fin de 
notificarles aítto de procesamiento y 
o¡ ríes en indagatoria en la causa que 
se sigue contra los mismos y otros 
por el delito de expedición de mo
neda falsa; apercibiéndoles que de 
no verificarlo, serán declarados re
beldes, parándoles con ello el per
juicio que haya lugar. 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de referidos sujetos, y 
caso de ser habidos, los conduzcan 
á mi disposición á la cárcel de este 
partido. 

Dada en Saldaña á 27 de Enero de 
1910.=Eduardo Divar. 

E D I C T O 
En la villa de Cacabelos y sala de 

audiencia del Juzgado de la misma, 
á diecinueve de Enero de mil nove
cientos diez; reunido el Tribunal 
municipal formado por D. Francisco 
Bolaño Núfiez, Juez municipal su
plente, en funciones, como Presi
dente; D. Elíseo Fernández Salgado 
y D. Valeriano Ce la de la Vega, Ad 
juntos: vistos los autos de juicio ver

bal civil tramitado en este Juzgado, 
como demandante, D . Félix Co lado 
Losada, mayor de edad, Presbítero, 
estado inherente á su profesión, y 
vecino de esta Villa, y como deman
dado, D . Manuel Amigo Pozo , tam
bién mayor de edad, propietario y de 
la misma vecindad, sobre reclama
ción del fruto de uno de los castaños 
grandes y fructí feros que están en 
el seto vivo del prado del demandan
te, que linda por Norte, con más 
prado del demandado al nombra
miento de Tornaposeo, con esta fe
cha se dictó sentencia, cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

F a l l a m o s por Voto de la mayoría, 
que debemos de condenar y conde
namos declarando la rebeldía al de
mandado Manuel Amigo Pozo , á que 
devuelva el fruto del castaño de la 
propiedad de D. Félix Co lado , ó en 
su defecto, su valor á tasación peri • 
clal por dos peritos de recíproco 
nombramiento, con imposición de 
las costas causadas y que se causen 
hasta hacer efectiva esta sentencia, 
la que se notificará á las partes en 
la forma prevenida en la ley de E n 
juiciamiento civ i l . 

Así por esta nuestra sentencia de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. = 
Francisco Bolaño.=El iseo Fernán-
dez.=Valer iano Cela.» 

Prominc iamiento.=D¡¡da y pro
nunciada fué la anterior sentencia 



por el TrilHinn! munir.ipal d i Caca - ! 
iiftlos, estniulo celebrando audiencia j 
pública en el punto y [echa f|uo. en ¡ 
la misma se expresa, y de todo el lo, i 
como Secretario.doy íe .~Snl i i rn inu 
C e l a , Secretario. 

Y en cumplimiento de lo ordenado 
en sentencia que antecede, y de con
formidad con lo preceptuado en los 
artículos doscientos ochenta y dos y 
doscientos ochenta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento civi l , y para su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido el presente, 
con el V.0 B . " del S r . Juez, en C a -
cabelos á veintiuno de Enero de mil 
novecientos d i e z . ~ E I Secretarlo, S a 
turnino C e l a . = V . 0 B." : Ricardo de 
Cast ro . 

Don Modesto Fernández, Juez mu
nicipal de Maraña. 
Hasjo saber: Que para hacer payo 

á D. Anselmo Rodríguez, vecino de 
Lar io , de mil pesetas, que le adeuda 
Ignacio Muñiz, vecino de Maraña, 
por dos plazos vencidos en obliga
ción, á que fué condenado en juicios 
verbales con costas, se sacan á pú
blica subasta, como de la propiedad 
de éste, los bienes siguientes: 

1." Una casa-vivienda y cuadra, 
cubierta de paja y teja, en el casco 
del pueblo de Maraña, al barrio del 
Cast ro , con el número cinco: linda 

por derecha, entrando, de Julián Or-
dfiñez; de frente, entrando, calle ser
videra del molino; izquierda, cuadra 
de Eustaquio Cascos; por espalda, 
con calle Real; tasada en setecientas 
pesetas. 

2 . " Un prado, en la vega C n -
buezo, de diez áreas, término de 
Maraña: linda Saliente y Sur, otro 
de José Cascos ; Poniente y Norte, 
otro de Marcel ino Cimodevi l la; ta
sado en doscientas pesetas. 

o." Otro, en la Bal l ina, de seis 
áreas, Igual término: linda Saliente 
y Sur, Francisco Burón; Poniente y 
Norte, pasto común; tasado en se
tenta y cinco pesetas. 

4. " Otro, en la Serr iel la, de ocho 
áreas, igual término: linda Saliente 
y Sur , otro de José del Mol ino; Po
niente y Norte, otro de José C a s 
cos; tasado en setenta y cinco pe
setas. 

5. " Una tierra, en el Valle, de 
seis áreas, igual término: linda S a 
liente y Sur, otra de D. Laureano 
Balbuena; Poniente y Norte, otra de 
Pedro Cascos; tasada en ochenta y 
cinco pesetas. 

G." Otra, en la Col ladiel la, igual 
término, de ocho áreas: linda Sal ien
te y Sur , otra de José Ordóflez; Po 
niente y Norte, otra de Julián Ordó-
ñez; tasada en setenta y cinco pese
tas. 

7." Ot ra , en Barajones, cabida 

seis áreas, ig'inl término: linda Sa-
lienie, herederos de Eugenio del 
Mol ino; Poniente, herederos de Fer
mín Ordúñez; tasada en Veinticinco 
pesetas. 

S . " Otra, en Iñientefria, de cua
tro áreas: linda Saliente y Sur, Ilde
fonso Cascos; Poniente, herederos 
de Fermín Grdófiez; tasada en c in
cuenta pesetas. 

9." Además se reembargó un ca
rro de pradería, al sitio de Regeras 
de Ve la , igual "término de Maraña, 
que se considera sobrante de lo em
bargado á petición del S r . Alcalde 
constitucional de Maraña, y tam
bién lo sobrante de otras fincas em
bargadas á petición de éste, que se 
calculan trescientas pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
doce del próximo Febrero, á la hora 
de las trece; advlrtiendo que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos torceras partes de la tasación, y 
los l id iadores para tomar parte en 
la subasta, habrán de consignar pre
viamente en la mesa del juzgado el 
diez por ciento de la tasación. No 
hay títulos de las fincas, y el com
prador habrá de conformarse con el 
testimonio del acta de remate. 

Dado en Maraña á 17 de Enero de 
1910.— ¡Modesto Fernández. = P o r 
su mandado: Diego Ordóñez, Secre
tario. 

Don Adriano Si lva Rodríguez, juor 
municipal de Benavides de Órbigo 

Hago saber: Que en este Juzgado 
pende demanda en juicio Verbal ci
vi l , promovida por D. Pedro Fernán
dez y Fernández, de esta vecindad, 
en concepto de apoderado de la S o 
ciedad mercantil ^Romero y Gran
de Hermanos,» contra D. Agapito 
García Cuervo , de la propia vecin
dad, sobre pago de cuatrocientas se
senta pesetas que es en deber á ex
presada Sociedad, en la cual, por 
procidencia de hoy, he acordado se
ñalar para la celebración del juicio 
solicitado, el día once de Febrero 
próximo, y hora de las diez de la 
mañana, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la Plaza M a 
yor, número uno, para cuyo acto, y 
por la ausencia en ignorado parade
ro del demandado D. Agapito Gar 
cía Cuervo , se le cita por medio de 
la presente, á fin de que con las 
pruebas de que intente Valerse, com
parezca en expresado día, á contes
tar la demanda y exponer lo que á 
su derecho viere convenirle; bajo 
apercibimiento que de no compare
cer, le parará el perjuicio á que ha
ya lugar. 

Benavldes treinta y uno de Enero 
de mil novecientos d iez.=Adr iano 
S i l v a . = P . S . M . , Francisco Rocha. 

R E G I M I E N T O D E I N F A N T E R I A D E L E Ó N , N Ú M . 5 8 . = R E Q U I S I T O R I A 

t-'ombre., apellidos y apodo del procesndo 

Evaristo Fernández Hurtado, hijo de 
Marcel ino y de Jobita; apodos no apa

recen 

l i 
Naturaleza, ettado, profeaicD Edad: sefias personales y es-, 

ú oficio. pcciales. Últimos domicilios. 

De Lombil lo, provincia 'De27 años, del reempla-
de León, soltero, jorna

lero 
z o d e 1905; señas perso
nales no constan en su fi

liación 

Su pueblo, donde fijaba 
su última residencia 

Delito, ntitoridad ante quien lia.va de pre
sentarse y plazo para ello. 

Falta de incorporación á filas; debe 
presentarse ante el primer Teniente 
D. Alfonso Carrión Plana, del Regi
miento de Infantería de León, núme
ro 58, acantonado en Leganés, en el 
plazo de treinta dias, á contar desde 

su publicación 

Leganés 12 de Enero de 1910.=EI primer Teniente Juez instructor, Al fonso Carr ión. 
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R E G I M I E N T O D E INFANTERÍA D E L E Ó N , N Ú M . 5 8 . = R E Q U 1 S I T 0 R I A 

Nombre, apellidos y apodo del procesado 
Natun-lczi, estado, profe

sión ú oilcio 
.Edad: señas personales y es

peciales Últimos ilomicilios 

Manuel Cepeda García, hijo de Julián 
y de María; no tiene apodos 

De Nistal , Ayuntamienlo DeSóaños,estatural'SGO 
de San Justo de la Vega:inetros, del reemplazo de 
(León), soltero, de oficio 1904; no aparecen señas 

jornalero personales ni especiales 
en su filiación 

Su pueblo 

relito, autoridad ante íitiien lia \ a de pre
sentarse y plazo para ello 

Faltar á incorporación; ante el T e 
niente del Regimiento de Infantería 
de León, núm. 5S, D. Emilio Bueno 
Ote iza, silo en el cantón de Leg. i -
nés (Madrid), en el término de trein-
*a dias, á contar desde su publica

ción 

Leganés 15 de Enero de 1Ü10.=EI Teniente Juez instructor, Emil io Bueno. 

Noiiib'e, apellides y apodo del procesado 
Naturaleza, estado, profe

sión ú cJlcio 

Argimiro A lvarcz Alvarez. sin apodo, Omnflón, Ayuntamiento 
hijo de Ceferino y de Manuela de Vcgarlenza (León ) , 

soltero, carpintero 

Hdad: señas personales y cs-
reciules Ultimos domicilios Delito, autoridad ante quien haya de [ird-

ecnturoc! y plazo para ello 

20 años y 4 meses, de'Omañón, Ayuntamiento Falta de incorporaci ín á Banderas, 
l'oOO metros de estattt-'de Vegarlenza (León), y ante el primer Teniente Juez ins
ta; cuyas señas persona-jen la República Argenti-.truclor del Regimiento de Infantería 
les se ignoran, asi como na actualmente, según de León, núm. 33, D. Agustín C o c a 
¡i ha sido procesado 

te'riorrnentc 
referencias Santos, en el plazo de treinta dias, 

contados desde el siguiente á la pu
blicación de esta requisitoria; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde, parándole los perjuicios á que 

haya lugar 

Leganés Iñ de Enero de 1910.=EI primer Teniente Juez instructor, Agustín C o c a Santos. 

Imp. de la Diputación provincial 


